
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de veinte (2.020) 

 

Radicado:  05001-40-03-016-2017-00363-00 

Demandante: DUQUEIRO ALFREDO MOLINA PELAEZ 

Demandado: NATALIA ANDREA VELEZ LOAIZA 

Asunto: DESARCHIVO – REQUIERE 
 

 

De conformidad con el escrito que antecede, se procede a autorizar el desarchivo 

del presente proceso. 

 

Se requiere a la parte interesada para que indique de manera precisa cuales son 

las piezas procesales que requiere copia autentica y acredite además el interés 

jurídico en el proceso, teniendo en cuenta que no figura como parte en el proceso.  

 

El expediente estará a disposición de las partes para lo que estimen pertinente por 

un término de veinte (20) días hábiles, so pena de ser re archivado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 

JUEZ  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____99___________ 

 

Hoy___17 de septiembre de 2020____ a las 
8:00 a.m. 

 

SECRETARIA 



JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

19600b7314f280ee35b53121193526d92e3c97d5ccef30f7b6dc9b6056cfe452 
Documento generado en 16/09/2020 06:12:26 a.m. 


